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PROYECTO DE LEY ORDINARIA  
NÚMERO 137 DE 2013 CÁMARA

por medio de la cual se establece el no costo al  
taxista de la planilla de viaje ocasional regula-
da por el artículo 23 del Decreto número 172 de 

2001.
Artículo 1° En ningún caso el Servicio Públi-

co de Transporte Terrestre Automotor Individual 
de Pasajeros en Vehículos Taxi con destino a ae-
ropuertos, así se transgredan las fronteras entre 
departamentos, generará costo para el porte de 
planilla única de viaje ocasional exigida por la 
ley.

Artículo 2°. La presente ley entrará en vigen-
cia a partir de su promulgación.

Yahir Fernando Acuña Cardales,
Representante a la Cámara,

Comunidades Negras.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el escenario de la acelerada dinámica del 
mundo actual, reclama importancia el transporte 
público en cualquiera de sus modalidades. En el 
caso del Servicio de Transporte Público Indivi-
dual en Vehículo Taxi, a pesar de tener un costo 
más elevado que los demás medios de transporte, 

el precio; este es un servicio versátil puesto que 
se ajusta a la necesidad del usuario, está en con-
diciones de ofrecer un servicio puerta a puerta sin 
necesidad de trasbordos ni esperas innecesarias, 
posicionándose así en la manera más cómoda de 

confortables. Acortar distancias se erige como la 
insigne ventaja de este medio de transporte, lo 
que se traduce o deviene en un mejor aprovecha-

miento del tiempo y por ende una mayor produc-
tividad de las actividades que se desarrollan en 
el día a día1.

El servicio de taxis es un tipo de transporte 

rápidos y directos. El contrato consiste en que el 
usuario paga una tarifa al conductor a cambio del 
servicio de transporte prestado, proveyéndose un 

los sistemas de transporte colectivo, como metro 
o bus, en los que existen unos principios genera-

de taxis son mucho más sencillos para los usua-
rios y la demanda es servida por la combinación 
de servicios prestados a través de los tres seg-
mentos: despacho, calle y contrato2. Sin embar-
go, los segmentos por despacho y en la calle son 
los predominantes.

Por el segmento de despacho: solicitado por 
teléfono u otro medio a una central, presta el 

-
guir un taxi en la vía pública resulta una quime-
ra durante la noche, por la baja demanda, o por 
seguridad. Al segmento de despacho se puede 
acceder bien sea llamando a una central donde, 
por medio de un sistema de radio de dos vías, se 
busca el taxi, o por otros medios como teléfonos 
celulares o internet.
1 http://viajarentaxi.ohlog.com/: Consultado el 12 de oc-

tubre de 2013.
2 -

metodología de adquisición. XVI Pan-American Con-

Logistics PANAM, ISBN 978-989-96986-2-8. Lisboa, 
Portugal.
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Por el segmento de la calle: las personas salen 
a la vía pública en busca del servicio. Este seg-

Por el segmento de contrato: el usuario con-

que quiera que le sea prestado el servicio y se le 
paga generalmente por horas o por actividad a un 
precio diferente al de la tarifa3.

Pero este valioso servicio de transporte está 

factores como los altos costos de los combusti-
bles, “la piratería4”, el “gemeleo de carros5” y 
–por supuesto– los problemas de movilidad en 
la gran mayoría de los municipios de nuestro 
país, así como de las ciudades intermedias y en 
grado superlativo en las grandes urbes. Muchos 
estudios recientes vaticinan que esta situación 

el transporte público de taxi y aumentará signi-

ciudades colombianas.
Las anteriores situaciones problemáticas des-

público de transporte, llevándolo al borde de su 
desaparición o convertirlo al cabo de pocos años 
en una suerte de extraño tipo de transporte que 
consecuencialmente pone en peligro el bienestar 
económico de familias colombianas enteras que 
encuentran sustento en esta actividad. Todo ello 
ha sido propiciado por un tratamiento displicente 
del Estado hacia este gremio de transportadores, 

-
lado y óptimo funcionamiento, con normas ana-
crónicas que imponen cargas sobre sus ganancias 
las cuales han sido impactadas considerablemen-
te. El ejemplo más conspicuo es el del articulado 
del Decreto número 172 de 2001
3 Ibídem.
4 Algunas cifras en ciudades capitales.
 Bogotá: operan 47.435 taxis legales. Este año, la Policía 

-

años; Medellín: en 11 años, el sector ha crecido más del 
50 por ciento. En el Área Metropolitana transitan 27.000 
vehículos, de los cuales, 19.500 lo hacen en Medellín; 

permite la reposición; Bucaramanga: Son 6.640 taxis, 

desde 1999 el transporte está congelado. Circulan 3.046 
taxis; Popayán: hay 972 taxis matriculados en siete co-

http://
www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/L/la_
mancha_amarilla_tiene_sobreoferta_en_todo_el_pais/
la_mancha_amarilla_tiene_sobreoferta_en_todo_el_
pais.asp; consultado el 2 de octubre de 2013.

5 La clonación de automóviles es una modalidad criminal 
asociada con la estafa. Los delincuentes alteran los siste-

a las autoridades. En algunos casos, esos coches son us-
ados para homicidios o hurtos. 

 http://historico.elpais.com.co/paisonline/notas/Agos-
to262007/gemelo.html: consultado el 3 de octubre de 
2013.

Artículo 23. Radio de acción. El Servicio Pú-
blico de Transporte Terrestre Automotor Indivi-
dual de Pasajeros en Vehículos Taxi, se presta 
de manera regular dentro de la jurisdicción de 
un distrito o municipio y en las áreas metropo-
litanas de conformidad con las normas que la 
regulan.

El servicio entre un aeropuerto que sirve a 
la capital del departamento y que está ubicado 
en un municipio diferente a ésta, no requerirá 
el porte de planilla única de viaje ocasional, 
cuando se presta por vehículos de empresas de 
la respectiva capital o Área metropolitana y del 
municipio sede del terminal aéreo.

En los demás aeropuertos, previo concepto 
favorable del Ministerio de Transporte, los al-
caldes podrán realizar convenios para la presta-
ción del servicio directo desde y hasta el termi-
nal aéreo sin planilla única de viaje ocasional, 
siempre que existan límites comunes entre el mu-
nicipio sede del aeropuerto y el municipio origen 
o destino del servicio.

En los demás casos en los cuales los vehícu-
los taxi salgan del radio de acción autorizado, 
deberán portar planilla única de viaje ocasional.

Los convenios celebrados al amparo del artí-
culo 6° del Decreto número 1553 de 1998, que-
darán sin efecto a partir de la vigencia del pre-
sente decreto.

Parágrafo. En ningún caso el Servicio Públi-
co de Transporte en Vehículos Taxi, podrá pres-
tarse como servicio colectivo, so pena de incu-
rrir en las sanciones previstas para este efecto.

Artículo 24. Radio de acción distrital o mu-
nicipal. Entiéndase por radio de acción distrital 
o municipal el que se presta dentro de la juris-
dicción de un distrito o municipio. Comprende 
las áreas urbanas, suburbanas y rurales y los 
distritos territoriales indígenas de la respectiva 
jurisdicción.

El radio de acción metropolitano es el que se 
presta entre los municipios que hacen parte de 
un área metropolitana.

Artículo 25. Viajes ocasionales. Para la reali-
zación de viajes ocasionales en vehículos taxi, se 
acreditará el cumplimiento de los requisitos que 
para este efecto señale el Ministerio de Trans-
porte quien establecerá la cha técnica para la 
elaboración y los mecanismos de control corres-
pondientes del formato de la planilla única de 
viaje ocasional.

De las anteriores disposiciones podemos con-
cluir que para la fecha de su expedición perse-

presente, esta se erige como una injusta impo-
sición concretada en exigir, sin miramientos, el 
pago de un documento a todo conductor de taxi 
que aspire salir de su campo de acción –el cual 



GACETA DEL CONGRESO  862  Jueves, 24 de octubre de 2013 Página 3

es inconvenientemente reducido–, a saber: pla-
nilla única de viaje. Este documento no se con-
cibe como un instrumento perverso; pero sí se 
observa que desconoce las nuevas y graves im-
plicaciones de problemáticas descritas preceden-
temente, como el aumento en los precios de los 
combustibles.

Esta medida implica un encarecimiento del 
transporte de personas puesto que eleva los cos-
tos y supone una disminución en la demanda. 
Aunado a los anteriores escollos, es fácil prever 
que el panorama de este servicio público se vis-
lumbra incierto. Con este proyecto legislativo se 
pretende, aliviar las cargas otrora justas que im-
puso el legislador delegado, y esto se concreta de 
manera frugal, sosegada, con una ampliación del 
campo de acción de operación de los taxistas6. 

Luego de exponer las anteriores situaciones, 

se pretende reformar en el marco del Decreto nú-
mero 172 de 2001. El cual comporta en su artícu-

-
ción de la Planilla Única de Viaje Ocasional por 
parte de los taxistas. Este documento se exige en 
la actualidad a todo aquel prestador de servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor Indi-
vidual de Pasajeros en Vehículos Taxi que aspire 
salir de su radio de acción7, donde cada planilla 
representa una suma que oscila entre ocho mil 
pesos y quince mil pesos, la cual encarece el 
transporte entre municipios que hacen parte de 
un mismo departamento. 

Ahora bien, la norma que se pretende refor-
mar fue expedida en el año 2001, para ese enton-
ces era imposible que el legislador vislumbrara 
los efectos nocivos del gemeleo, la piratería in-
controlada y los altos costos de los combustibles 
sobre el transporte público, por lo que esa misma 

-
cordancia con la realidad actual, en la que este 
fenómeno desgarra sin tregua una actividad eco-
nómica avenida a la ley y menos nociva para el 
medio ambiente, por ello la norma en cuestión 
debe ser sometida a revisión como en efecto se 
hace y en este escrito se concluye que debe ser 
morigerada teniendo en cuenta que el servicio de 
6 Villar A., (28 abril 2009) “Moto taxis presentan prob-

lemas de gases contaminantes en Lima”.  http://www.
elcomercio.com.pe/impresa/notas/taxis-presentanprob-
lemas- gasescontaminantes/lima/275

 www.minambiente.gov.co/.../NTC_5585_criterios_
para_aceites_lubricantes.pdf

 http://abc-ambiental.redescolar.ilce.edu.mx/febre-
ro2005/contaminacion_auditiva.html: consultado el 10 
de octubre de 2013.

7 Entiéndase por radio de acción distrital o municipal el 
que se presta dentro de la jurisdicción de un distrito o 
municipio. Comprende las áreas urbanas, suburbanas y 
rurales y los distritos territoriales indígenas de la respec-
tiva jurisdicción. El radio de acción metropolitano es el 
que se presta entre los municipios que hacen parte de un 
área metropolitana. Artículo 24 Decreto número 172 de 
2001.

taxi no representa los mismos ingresos que hace 
más de una década puesto que estos han dismi-
nuido dramáticamente a partir de la expedición 
del Decreto número 172 de 2001 logrando así 
desbordar la capacidad del Estado en cuanto a 
regulación.

tono a la normatividad debido a que ya no regula 
efectivamente el tema de los viajes ocasionales 
por fuera del radio de acción de los transporta-
dores en vehículos taxi, ni tiene en cuenta el ul-
terior fenómeno nocivo; antes por el contario se 
torna injusta y por tanto inquieta al gremio en 
la medida en que desvanece la posibilidad de un 
equilibrio entre los costos que el Estado impo-
ne al taxista y las eventuales ganancias que este 
pueda tener, teniendo en cuenta que la demanda 
de este servicio también ha decaído por cuenta 
de la inoperancia estatal frente a las adversidades 
que pesan sobre este gremio.

En aras de lograr una nuevo equilibrio que se 
concreta en no seguir exigiendo un documento 
costoso en términos monetarios para un sector 

-
cer y que fuera constituido con respeto de las for-
mas legales, se pretende que a partir de la entrada 
en vigencia de esta reforma no se exija al taxista 
la planilla de viaje ocasional siempre que el des-

departamento al cual pertenece el municipio al 
que se limitó su radio de acción.

Yahir Fernando Acuña Cardales, 
Representante a la Cámara. 

Comunidades Negras.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 23 de octubre del año 2013 ha sido 

presentado en este Despacho el Proyecto de ley 
número 137 con su correspondiente exposición 
de motivos por el honorable Representante Yahir 
Fernando Acuña Cardales.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 138  

DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se autoriza la emisión  

de la Estampilla Pro desarrollo de la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA

Artículo 1°. Créese la estampilla Pro desa-
rrollo de la Escuela Tecnológica Instituto Téc-
nico Central.
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Artículo 2°. Autorícese al Concejo de Bogotá, 
Distrito Capital para que ordene la emisión de la 
estampilla Pro desarrollo de la Escuela Tecnoló-
gica Instituto Técnico Central.

Artículo 3°. Cuantía de la emisión. La emi-
sión de la estampilla Pro desarrollo de la Es-
cuela Tecnológica Instituto Técnico Central, 
será por la suma de cien mil millones de pesos 
($100.000.000.000). El monto total recaudado se 
establecerá a precios constantes de 2013. 

Artículo 4°. Destino de los recursos. La tota-
lidad del recaudo de la estampilla se destinará a 

2021 de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central, desglosado de la siguiente manera:

treinta mil millones de pesos ($30.000.000.000).
b) Casa administrativa por la suma de mil mi-

llones de pesos ($1.000.000.000). 

de trece mil millones de pesos ($13.000.000.000).
d) Compra del predio para la construcción del 

Campus Universitario por la suma de veinticinco 
mil millones de pesos ($25.000.000.000).

e) Construcción del Campus Universitario 
por la suma de quince mil millones de pesos 
($15.000.000.000).

f) Dotación de nuevos laboratorios en el Cam-
pus Universitario por la suma de quince mil qui-
nientos millones de pesos ($15.500.000.000).

-
nientos millones de pesos ($500.000.000). 

Artículo 5°. Autorícese al Concejo de Bogotá, 
Distrito Capital para que determine las caracte-
rísticas, sujeto pasivo y activo, tarifas, hechos, 
actos administrativos u objeto del gravamen, ex-
cepciones y todos los demás asuntos referentes 
al uso y pago obligatorio de la estampilla en las 

ejecutar en todo el Distrito Capital y en sus enti-

Artículo 6°. Facúltese al Concejo de Bogotá 
para que haga obligatorio el uso de la estampilla 
Pro desarrollo de la Escuela Tecnológica Insti-
tuto Técnico Central, cuya emisión por esta ley 
queda a cargo de los funcionarios del Distrito 
Capital de Bogotá que intervengan en las activi-
dades económicas gravadas. 

Artículo 7°. La obligación de adherir y anular 
la estampilla Pro desarrollo de la Escuela Tec-
nológica Instituto Técnico Central queda a cargo 
de los funcionarios del Distrito de Bogotá que 
intervengan en los diferentes actos y hechos eco-
nómicos que sean sujetos del gravamen que se 

Artículo 8°. La tarifa contemplada en esta ley 
no podrá exceder el dos por ciento (2%) del valor 
de la actividad económica sujeta al gravamen. 

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

Cordialmente,
Germán Varón Cotrino,

Representante a la Cámara. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Introducción
En mi condición de Congresista y en uso del 

derecho que consagra el artículo 154 de la Cons-
titución Política y 140 de la Ley 5ª de 1992, me 
permito poner a consideración del Honorable 
Congreso, el presente Proyecto de Ley por medio 

Pro desarrollo de la Escuela Tecnológica Insti-
tuto Técnico Central.

II. Precisiones iniciales
La Educación Técnica y Tecnológica ha sido 

sociedad del conocimiento; a diferencia de todas 
las precedentes, las economías presentes y futu-
ras no se fundamentan ni única ni principalmen-
te en la acumulación de capital físico y humano, 
sino en la producción constante de un saber que 
transforma radicalmente el mundo y lo comuni-
ca e interrelaciona de manera insospechada hasta 
hace unas pocas décadas; un saber que se renue-
va sin cesar, porque le es inherente la dimensión 
del cambio. En este nuevo escenario que la edu-
cación adquiere un protagonismo inusitado, al 
tiempo que ha sido transformada por el conoci-
miento y por el mundo que se ha creado; uno es-
pacialmente virtual y temporalmente inmediato, 
de carácter simbólico e intangible.

Hoy en día tanto la división como la naturale-
-

nes y consecuentemente se ha operado una modi-

la educación, del otro; en uno y en otro sentido 
se busca el desarrollo de habilidades y compe-
tencias que garanticen las capacidades de desa-
prender y reaprender, adaptarse a circunstancias 
cambiantes y trabajar en equipo.

Ya desde el año 2006, el maestro Carlos 
Eduardo Vasco Uribe, al enunciar los siete retos 
de la educación en Colombia, consideró que los 
mayores problemas estaban relacionados con la 
articulación de la básica secundaria y la media 
tanto con la superior o universitaria como con 
el mundo del trabajo y el empleo. Para enton-
ces el Ministerio de Educación Nacional había 

-
minados a apoyar los programas de mayor per-
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oferta generando 40.000 cupos, trabajar con el 
-

lación entre: la escuela y el trabajo, establecer 
-

pliar la calidad de la oferta de programas técni-
cos y tecnológicos en 30 Centros Regionales de 
Educación Superior (Ceres).

Sin embargo, seguimos, dominados por la 
mentalidad colonial que nos enseñó a relacionar 

-
fesión liberal. Según el Observatorio Laboral de 
105 casi 707 mil titulados de la educación supe-
rior entre 2001 y el primer semestre de 2006, se 
concentra en el nivel de formación universita-

-
miento con relación al período 1998-2003, en el 
que la matrícula en los niveles técnico y tecno-
lógico sólo representaba el 22% del total, este 
porcentaje sigue siendo muy bajo con relación 
a las necesidades del país y en comparación con 
las cifras de países como Chile y Uruguay en 
donde, según la Unesco, la matrícula en estos 

la matrícula universitaria; de otra parte, el mis-
mo informe del Observatorio Laboral muestra 
que con relación al período 1990-2003 el área 
del conocimiento de Economía, Administra-

32% del total de los programas y matrículas del 
nivel técnico y tecnológico, para representar el 

pero que, nuevamente, sigue siendo preocupan-
te al tener en mente las necesidades del país en 
lo relativo a la formación de recurso humano de 
alto nivel en otras áreas del conocimiento, por 
ejemplo en las áreas de Matemáticas y Ciencias 

cuya participación es inferior al 3% en el total 
de graduados.

III. La Escuela Tecnológica Instituto Téc-
nico Central

La Escuela Tecnológica-Instituto Técnico 
Central es una Institución Universitaria del Or-
den Nacional, con personería jurídica, autonomía 

-
nio independiente, adscrita al Ministerio de Edu-
cación Nacional, cuyo domicilio se encuentra en 
la ciudad de Bogotá. Fue creada mediante De-
creto número 146 del año 1905 (hace 107 años) 

Educación Superior del Orden Nacional, por De-
creto número 758 de 1988. Su Marco Legal se 
ampara en la Constitución Política de Colombia 
de 1991, la Ley 30 de 1992, la Ley 115 de 1994 y 
la Ley 749 de 2002, que reglamenta la Educación 
Técnica y Tecnológica.

La Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central ofrece cinco programas de pregrado: 
Técnico Profesional en Electromecánica, Téc-

nico Profesional en Procesos Industriales, Téc-
nico Profesional en Diseño de Máquinas, Téc-
nico Profesional en Sistemas y Técnico Pro-
fesional en Mecatrónica. Entre los programas 

en: Construcción de Redes de Distribución de 
Energía Eléctrica de Media y Baja Tensión, la 

-
nimiento Industrial. Actualmente cuenta con 
cinco convenios internacionales vigentes: Cu-
no-Berufskolleq de Hagen (Alemania), Insti-
tuto Superior Politécnico José Antonio Echa-
varría de La Habana (Cuba), Instituto Supe-
rior Tecnológico Simón Bolívar de Guayaquil 
(Ecuador), Escuela Industrial Superior Pedro 

-
to Superior Tecnológico Julio César Tello de 
Lima (Perú). La Escuela también tiene un Ba-
chillerato Técnico Industrial con nueve espe-
cialidades técnicas: Dibujo Técnico, Mecánica 

Sistemas y Computación, Fundición, Modela-
ría, Electricidad y Electrónica. Beneficia a una 
población de 3.500 alumnos, la que asciende 
a más de 4.000 al considerar los estudiantes 
especiales (Educación Continuada). La edad 
de la población estudiantil atendida en pregra-
do oscila entre los 18 y los 30 años de edad y 
proviene de estratos sociales 1, 2, y 3 princi-
palmente. Cerca de un 60% logra ubicarse la-
boralmente antes de terminar sus estudios. 

IV. Reseña histórica 

Ministro de Instrucción Pública y el Hermano 
Provincial de los Hermanos de La Salle. Inició 
labores con 28 alumnos y 5 profesores, Herma-
nos de La Salle. Más tarde, por Decreto N° 491 
del Ministerio de Instrucción Pública, pasa a lla-

-
lombia.

El propósito de sus fundadores fue el de crear 
una Institución Técnica de Formación Superior, 
que respondiera a las necesidades de forma-
ción técnica y tecnológica impuestas por la in-

Francia, y en su estructura curricular se incluían 
actividades pedagógicas, culturales, de investi-
gación y divulgación de tecnología, la cual evo-
lucionó hasta lograr estructurarse con programas 
de formación profesional de nivel superior por 
ciclos. Peritos, expertos, técnicos superiores o 
profesionales, licenciados e ingenieros han sido 
los títulos otorgados a muchas cohortes de egre-
sados del Instituto Técnico Central a lo largo de 
su historia. 
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1905. El 19 de febrero por medio de Decreto 
número 146, el Presidente de la República y su 

-

1906. Se prepara el proyecto para hacer de la 

industrial. 
1909. Graduación de los primeros técnicos: 

primeros Técnicos en Construcciones de Cemen-
to, Mecánica y Electricidad, Dibujo, e Industria 
Textil.

1910. Primera exposición industrial de Co-

Primer Centenario de la Independencia. La Ley 
32 de este año dotó de maquinaria moderna los 
talleres de la Escuela e implementó planes de 
estudio que comprendían cuatro años de prepa-
ratoria y cuatro años de Técnico Superior, for-

básicas) y técnico (en las diferentes disciplinas 
y profesiones) a los alumnos; así se reconoció la 
necesidad de una institución técnica que además 
de formar profesionales produjera estudios e in-
vestigaciones aplicadas que sirvieran de apoyo al 
desarrollo industrial del país.

-
te este año iniciaron estudios de ingeniería los 
primeros alumnos graduados como Técnicos del 
año anterior. Nace así, tácitamente, la primera 
Escuela Tecnológica de Colombia. 

1916. El Decreto número 2006 de 1916 auto-

otorgar los títulos de Ingeniero en Electricidad 
y Artes Mecánicas, Ingeniero en Electricidad e 
Industrias Textiles e Ingeniero en Electricidad y 
Arte Industrial Decorativo. Los primeros cinco 
ingenieros en estas especialidades industriales 
fueron graduados por el doctor Emilio Ferre-
ro, Ministro de Instrucción Pública en el año de 
1916. Hasta 1931 se graduaron aproximadamen-

a la Sociedad de Ingenieros del Instituto Técnico 
Central y fueron los gestores de grandes y peque-
ños proyectos industriales del país en esa época. 

los profesores y estudiantes se encuentran publi-
cadas en la revista del Instituto Técnico Central 
y los proyectos de grado reposan en el archivo de 
la Universidad Nacional.

1917. Destrucción de la planta física de la es-
cuela: El terremoto del 19 y 20 de agosto destru-

y Laboratorios, y trastornó seriamente las labo-
res académicas.

1919. Mediante Decreto número 721 del 4 de 
abril se cambia el nombre y pasa de ser Escue-

Central. Con este nombre se graduarán aproxi-
madamente ciento cincuenta (150) Ingenieros y 

de grandes proyectos de carreteras, ferrocarriles, 
plantas eléctricas y demás obras de ingeniería.

1931. A través del Decreto número 2219, el 
Gobierno Nacional fusionó al Instituto con la 
Facultad de Ingeniería de la futura Universidad 
Nacional.

1932 a 1950. El Instituto es dirigido por recto-
res civiles. Cambia de nombre varias veces, de-
nominándose Escuela de Artes Manuales, Escue-
la Industrial e Instituto Técnico Superior. Ilustres 
profesores extranjeros prestan sus servicios al 
Instituto en esta época y existe un fuerte vínculo 
con el sector productivo. En este período se cons-
truyeron y dotaron nuevos talleres (fundición, 
motores, metalistería, entre otros), se estableció 
una fuerte y sólida relación con la industria y se 
contó con profesores nacionales y extranjeros de 
alto nivel académico. Los egresados se agremia-
ron en torno a Socotein (Sociedad Colombiana 
de Técnicos Industriales).

1951. Mediante el Decreto número 0971 del 
27 de abril, el Gobierno Nacional devuelve la ad-
ministración del Instituto a los Hermanos de La 
Salle y recupera su nombre de Instituto Técnico 
Central. 

1952. Graduación de los primeros técnicos 
en telecomunicaciones: El ITC en colaboración 
con el Ministerio de Correos y Telégrafos gradúa 
ocho (8) alumnos como Técnicos en Telecomu-
nicaciones, quienes ocuparán puestos importan-
tes en ese ramo.

1957. Graduación de los primeros bachilleres 
técnicos industriales: El 16 de noviembre en ce-
remonia solemne el Instituto gradúa los catorce 
(14) primeros Bachilleres Técnicos Industriales 
en Electricidad, Mecánica y Dibujo.

1977. Por Resolución número 2809 del 31 

Educación Intermedia Profesional en el Instituto 
Técnico Central con los programas de Docen-
cia Industrial Mecánica, Docencia Industrial en 
Electricidad, Docencia Industrial en Diseño y 
Construcción, Electromecánica, Procesos Indus-
triales y Diseño y Construcción de Máquinas y 
Herramientas.

1982. Mediante Decreto número 74 del 15 de 

como una Unidad Docente de Educación Supe-

Educación Superior en Ciencias de la Educación, 
Economía y Administración, Ingeniería, Arqui-
tectura y Urbanismo.

1985. Convenio académico del ITC y la uni-
versidad de la Salle: Mediante Resolución núme-
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ro 8396 del 11 de junio, el Ministerio de Edu-

Instituto Técnico Central y la Universidad de La 
-

cas en Procesos Industriales, Electromecánica y 
Diseño de Máquinas. 

1988. Mediante Decreto número 758 del 26 
-

tral cómo un Establecimiento Público de Carác-
ter Académico, con Personería Jurídica, Autono-
mía Administrativa y Patrimonio Independiente.

1992 Por Ley 30 de 1992 se estableció que 
las entidades de Educación Superior son: Insti-
tuciones Técnicas Profesionales, Instituciones 
Universitarias o Escuelas Tecnológicas y Uni-
versidades. Por su parte, la Ley 115 de 1994 

El Instituto Técnico Central no queda adecuada-

es decir, en el nivel de Institución Técnica Pro-
fesional.

1995. Se implementan los Programas de Es-

de Redes de Distribución de Energía Eléctrica de 
Media Tensión e Instrumentación Industrial.

2000. El Instituto decide iniciar los trámites 
encaminados a cambiar el carácter académi-
co por el de Escuela Tecnológica. Se elaboran, 
aprueban y presentan al Ministerio de Educación 
los documentos del proyecto. También se abre la 
oferta de diplomados en Mantenimiento Preven-
tivo y Correctivo, Mantenimiento Total Produc-
tivo, Gestión de Calidad y Auditorías Internas. 
El ITC participa del proyecto de creación de cin-
co Instituciones Pilotos de Educación Técnica y 
Tecnológica en el marco de un convenio entre 
el MEN de Colombia y la Sociedad Francesa de 
Exportación de Recursos Educativos (Sfere).

2001. Se crean nuevos departamentos acadé-

y laboratorios y se inicia el primer convenio in-
ternacional con el Cuno-Berufskollege de Ale-
mania.

2003. Acogiendo el Decreto número 2216 
del 6 de agosto, el Consejo Directivo opta por 

Propedéuticos para la formación en las áreas de 
Ingeniería.

-
ba el proyecto de Cambio de Carácter Acadé-
mico a Escuela Tecnológica y se crea la Carrera 
Técnica Profesional en Sistemas y Computación.

2005. El Instituto celebra 100 años de labores 

Internacional de Educación Técnica y Tecnoló-
gica, el cual contó con la participación de des-
tacados Directivos y Académicos del Gobierno 
de universidades, de instituciones tecnológicas y 

técnicas profesionales y expertos de Alemania y 

de Carácter al Ministerio de Educación Nacional 
(MEN). 

de Carácter al MEN de acuerdo con los nuevos 
requerimientos establecidos para este propósito. 
El Ministerio designa Pares Académicos quienes 
evalúan y valoran las condiciones del Instituto 
para ser Escuela Tecnológica. De igual forma, 

de calidad para los programas existentes y para 
11 programas nuevos solicitados, entre ellos los 
programas (Ciclos) de Ingeniería y Tecnología 
para las carreras existentes.

La Resolución del MEN número 7772 del 1º 
-

taria conducente al Cambio de Carácter Acadé-
mico a Escuela Tecnológica. Mediante este acto, 
el Estado Colombiano le reconoce al Instituto el 
estatus que le corresponde y lo posicionan como 

-

de graduar Ingenieros por Ciclos Propedéuticas, 
como en la primera época. Se crea el Programa 
de Técnico Profesional en Mecatrónica.

el primer Programa de Ingeniería mediante Re-
solución número 130 del 18 de enero, en la cual 

Ingeniería de Procesos Industriales. Posterior-
mente, se aprueban también por parte del MEN 

de Ingeniería y Tecnología, con lo cual se con-

por ciclos. El Instituto Técnico Central como 
Escuela Tecnológica asume grandes retos en la 
formación del talento humano orientado funda-
mentalmente a la Innovación y al Desarrollo Tec-
nológico de Colombia y se prepara para jugar un 
papel destacado en el Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación y en la sociedad del 
conocimiento.

V. Marco Jurídico
El presente proyecto de ley se inscribe en con-

cordancia con lo dispuesto por los artículos 150, 
numeral 12, y 338 de la Constitución Política de 
Colombia y lo conceptuado por la Corte Consti-
tucional en sus Sentencias C-537 de 1995, C-413 
de 1996 y C-1097 de 2001.

Cordialmente,
Germán Varón Cotrino,

Representante a la Cámara por Bogotá.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 23 de octubre del año 2013 ha sido pre-

sentado en este Despacho el Proyecto de ley nú-
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mero 138 con su correspondiente exposición de 
motivos por el honorable Representante Germán 
Varón Cotrino.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 139  

DE 2013 CÁMARA
por medio del cual se crea el servicio social 
obligatorio para egresados de carreras profe-
sionales y tecnológicas relacionadas con el agro 

en Colombia, para la refrendación del título.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Créase el Servicio Social Obliga-

torio para Egresados de Carreras Relacionadas 
con el Agro. Este servicio deberá ser prestado 
dentro del territorio nacional por todas aquellas 
personas con formación tecnológica o universi-
taria. El término para la prestación del Servicio 
Social Obligatorio, será hasta de un año.

Parágrafo. El cumplimiento del Servicio So-
cial Obligatorio para egresados de carreras rela-
cionadas con el agro se hará extensivo a los Na-
cionales y Extranjeros graduados en el exterior, 
que pretendan ejercer su profesión en el país, sin 
perjuicio de lo establecido en los tratados inter-
nacionales

Artículo 2°. El Servicio Social Obligatorio, de 
que trata esta ley, se prestará con posterioridad a 
la obtención del respectivo título y será requisito 
indispensable y previo para obtener la refrenda-
ción de dicho título, para vincularse a cualquier 
organismo del Estado y para ejercer la profesión 
dentro del Territorio Nacional.

Parágrafo 1°. Toda persona, al recibir el título, 
deberá dirigirse a la autoridad competente, con 
el objeto de inscribirse para el cumplimiento de 
dicho servicio.

Parágrafo 2°. Basado en la inscripción de que 
trata el parágrafo anterior, el Ministerio de Agri-
cultura o la entidad creada para los efectos de 
esta ley, procederá a efectuar la adjudicación de 
los cupos necesarios del Servicio Social Obliga-
torio y a expedir la licencia provisional para el 
ejercicio de la profesión durante el cumplimiento 
de dicho servicio.

-

para atender el 100% del personal egresado, el 
Ministerio de Agricultura o la entidad delegada 
por este, procederá mediante sorteo, efectuar la 
selección de los que deben cumplir con el Ser-
vicio Social Obligatorio y a expedir la licencia 
provisional para aquellos que hayan de cumplir-
lo, o a refrendar el título de los inscritos que no 
resulten seleccionados.

Artículo 3°. Toda persona con formación 
-

veles establecidos en la Ley 30 de 1992, deberá 
prestarle servicios al Estado si son requeridos 
por este, de acuerdo con sus necesidades y con la 
reglamentación que el Gobierno Nacional expida 
al respecto.

Parágrafo 1°. El cumplimiento de los servi-
cios señalados en este artículo se hará extensivo 
para los Nacionales y Extranjeros graduados en 
el exterior, sin perjuicio de lo establecido en los 
tratados internacionales.

Artículo 4°. El Ministerio de Agricultura de-
berá crear un Comité Nacional de Servicio Social 
Obligatorio para egresados de carreras relacio-
nadas con el agro -
tés seccionales respectivos.

Parágrafo 1°. El Comité Nacional Coordina-
dor del Servicio Social Obligatorio para egre-
sados de carreras relacionadas con el agro del 

-
pensable para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley mediante el estudio de recursos 
humanos y de empleo a nivel de Educación Su-
perior.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento al Ser-
vicio Social Obligatorio, el Gobierno Nacional 
determinará en forma gradual, a propuesta del 
Comité Nacional coordinador del servicio social 
obligatorio, creado por el Ministerio de Agricul-
tura y de acuerdo con las prioridades, las profe-

y la clase de establecimientos en los cuales ha de 
prestarse.

Artículo 6°. Las tasas remunerativas y el ré-
gimen prestacional al cual serán sometidos los 
egresados de carreras del sector del agro, quienes 
presten el Servicio Social Obligatorio, serán los 
propios de la institución a la cual se vincule el 
personal para cumplimiento de dicho servicio y 
se aplicarán bajo la supervisión y control del Co-
mité Nacional Coordinador del Servicio Social 
Obligatorio para egresados de carreras relacio-
nadas con el agro.

-
nes contrarias a la presente ley.

Artículo 8°. Esta Ley rige a partir de la fecha 
de promulgación.

Presentado por,
Elkin Rodolfo Ospina Ospina,

Representante a la Cámara,
Departamento de Antioquia. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Objeto de la Iniciativa. El Presente proyecto 

de ley tiene como objeto crear el Servicio Social 
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Obligatorio para Egresados de Carreras Tecno-
lógicas y Profesionales relacionadas con el Agro 
en Colombia para la Refrendación del Título.

MARCO CONSTITUCIONAL
Nuestra Constitución Política de 1991 desde 

su preámbulo y especialmente en su título pri-

valores constitucionales en que se funda nuestro 
Estado Social y de Derecho, dentro de los cuales 
para determinar el soporte constitucional del ser-
vicio social obligatorio de los egresados de ca-
rreras relacionadas con el agro resulta imperioso 
hablar de la solidaridad social, en ese sentido el 
artículo 1° de la Carta dice: “Colombia es un Es-
tado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con auto-
nomía de sus entidades territoriales, democrá-
tica, participativa y pluralista, fundada en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general”.

La solidaridad como Principio Constitucional 
-

las obligaciones de los asociados en la Nación, 
este principio ha sido objeto de múltiples pro-
nunciamientos por parte de la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencias como la C-636 de 
2000, C-529 de 2010, la C-050 de 2012, la T-505 
de 1992 que en sus apartes concuerdan cuando 
dicen: “El principio de solidaridad social ha de-
jado de ser un imperativo ético para convertirse 
en norma constitucional vinculante para todas 
las personas que integran la comunidad (CP ar-
tículo 1°).

La decisión de elevar a rango constitucional 
el principio de solidaridad social tuvo su origen 
en el repudio a la injusticia social y en la con-
vicción de que su gradual eliminación compro-
mete a la sociedad entera y al Estado”.

En general los primeros artículos de nuestra 
-

nes del Estado, contienen una amplia gama de 

dado al sentido solidario y fraternal de nuestra 
Carta, así lo encontramos en el artículo 67 supe-
rior: “La educación es un derecho de la persona 
y un servicio público que tiene una función so-
cial; con ella se busca el acceso al conocimien-
to, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bie-
nes y valores de la cultura”.

Se desprende del citado aparte que el derecho 
a la educación al igual que otros derechos de ín-
dole constitucional, tiene implícita una función 
social, concepto que al igual que el principio de 
solidaridad es fundamento de la existencia del 

los egresados de las carreras relacionadas con el 
agro, componente social y económico tan impor-
tante en nuestra sociedad.

Los deberes sociales cívicos y políticos se 
compenetran con el principio de reciprocidad, en 
el sentido de que su goce lleva implícitos dere-
chos relacionados con el bienestar social, en este 
orden de ideas surge la necesidad de establecer 
para las personas en Colombia deberes de obliga-
torio cumplimiento como lo estatuye el artículo 

La calidad 
de colombiano enaltece a todos los miembros de 
la comunidad nacional. Todos están en el deber 

los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución implica responsabilidades”.

Más adelante este mismo artículo enumera los 
deberes de las personas en nuestro país y resalta 
en su numeral 2 “Obrar conforme al principio 
de solidaridad social, respondiendo con accio-
nes humanitarias ante situaciones que pongan 
en peligro la vida o la salud de las personas”.

Y el numeral 5 del artículo mencionado dis-
pone: “Participar en la vida política, cívica y 
comunitaria del país”.

Con respecto al numeral 2 podemos mencio-
nar la coherencia jurisprudencial con este artícu-
lo en la Sentencia T-523 de 1992 cuando dice:

-
dividuo las relaciones conmutativas de la vida 
en sociedad deben ser compensados por este 

espirituales de la convivencia social y ampliar 
permanentemente el número de miembros de 
la comunidad capaces de gozar de una existen-
cia digna (CP Preámbulo, artículos 1°, 95, 58 
y 333). En una sociedad pobre, la justicia dis-
tributiva no puede ser solamente cometido del 
Estado, sino actitud y práxis de todos, mayor-
mente de los mejor dotados.

-
miento jurídico emerge con fuerza normativa 
vinculante cuando la Constitución faculta a las 
autoridades para exigir del individuo la supera-
ción de su egoísmo, mediante el cumplimiento 
de sus deberes y obligaciones”.

La ubicación conceptual del artículo superior 
mencionado nos permite deducir la propuesta del 
servicio social obligatorio del cual nos encarga-
mos en este escrito, tiene amplio arraigo consti-
tucional pues sus objetivos encajan dentro de los 
principios y valores fundantes de nuestra carta 
superior.

Ahora bien, así como se ha llegado a esta con-
clusión es necesario resaltar que aquellos estu-
diantes que cumplen con este requisito, tienen 
derechos de índice laboral de obligatorio cum-
plimiento por parte de las instituciones que se be-

se desarrollarán en la norma proyectada, tienen 
su origen en la Constitución Política en los artí-
culos 1°, más adelante el artículo 25 se encarga 
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y dice: “ El trabajo es un derecho y una obliga-
ción social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dig-
nas y justas”.

Y el artículo 53 superior preceptúa: “El Con-
greso expedirá el estatuto del trabajo. La ley co-
rrespondiente tendrá en cuenta por lo menos los 
siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los traba-
jadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; 
estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 

laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación 
más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos 
de las relaciones laborales; garantía a la segu-
ridad social, la capacitación, el adiestramiento 
y el descanso necesario; protección especial a 
la mujer, a la maternidad y al trabajador menor 
de edad”.

Estos preceptos constitucionales deben irra-
diar la legislación que rige el trabajo de todas las 
personas dentro del territorio nacional, incluyen-
do a los estudiantes del agro que prestaran su ser-
vicio social obligatorio; aún más, los profesiona-
les del agro que prestaran servicio social obliga-
torio, tendrán en virtud del derecho a la igualdad, 
idénticos derechos laborales a los previstos para 
los profesionales de su área.

 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
El sector agrícola de nuestro país, a pesar de 

las vicisitudes y contratiempos económicos ge-
-

venientes en su contra , que van desde la poca 
apropiación presupuestal hasta la desenfrenada 
práctica del contrabando, sigue siendo un com-
ponente importante en la generación de divisas y 
un factor central de crecimiento del país. Desde 
los inicios de la década de los noventa se enmarca 
un decaimiento del sector agrícola, coincidiendo 
esta apreciación con el auge de la apertura eco-
nómica. 

El desarrollo agrícola exige el desempeño sin-
-

ra, innovación, ciencia y tecnología, estudio de 
mercados, crédito para el agricultor, inversión, 
para mencionar solo algunos. Adicionalmente, se 
requiere desarrollar el espíritu exportador de los 
colombianos, la producción agrícola del país es 
esencialmente para mercado nacional, Colombia 
tiene que prepararse internamente y salir a con-
quistar mercados internacionales para los pro-
ductos agrícolas como frutas y vegetales.

Toda iniciativa gubernamental que pretenda 
darle apoyo al sector del agro deberá enfocarse 
en un asunto especialísimo: la agricultura es co-

-
gerlo de plagas y de las inclemencias del clima 
exige de un desarrollo, en el que equipos inter-
disciplinarios trabajan por años, y que deberá 
crear sostenibilidad a través de las apropiaciones 
que hagan quienes se preparan en las universida-
des para la aplicación e implementación a la vida 
práctica.

La agricultura colombiana ha contribuido al 
total del Producto Interno Bruto (PIB) del país 
con un porcentaje que oscila entre 10 y 14% des-
de 1994. El sector satisface gran parte de la de-
manda alimentaria de la nación, provee materias 
primas para una diversidad de industrias (hari-

aceites, tabaco, textil, lácteos), tiene una impor-
tante participación en los mercados internaciona-

-
nera el 21% del empleo del país (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE, 
2009), y ocupa el 44.8% del total de área plani-
metrada según el DANE.

El sector involucra la ocupación de personas 
tanto a nivel rural como agroindustrial (7.5% de 
los empleos del sector están relacionados con ac-
tividades agroindustriales), y del total de empleos 
generados por la agricultura, más del 50% viene 
únicamente del café y la producción de carnes. 

En adición a la importancia del sector a ni-
vel económico, es crítico que cualquier estrate-
gia que involucre cambios en el mismo tenga en 
cuenta los problemas de relevancia que deviene 
la falta de apoyo tecnológico.

Las universidades en Colombia, con el pres-
tigio de sus facultades agrarias constituyen un 
referente auspicioso para la nueva ciencia agra-
ria de principios de este siglo buscando su espa-
cio en una de las regiones más importantes del 

renovables, donde están representados todos los 
pisos climáticos del planeta, desde los desiertos 
hasta las nieves permanentes, constituyendo un 
laboratorio biológico único para la investigación 

naturales, evitando su depredación, objetivo de 
las Ciencias agrarias, establecidos en las institu-
ciones educativas que se dedican a preparar los 
colombianos en tareas profesionales agrícolas.

En este escenario, los profesionales prepara-
dos en las facultades contribuyen con su valioso 

-
ción agrícola, preocupándose estas instituciones 

egresados.
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Los países más desarrollados, aunque tienen 

y crecientes para afrontar decisiones complejas 
y diseñar políticas efectivas para el desarrollo 
del sector, como factor determinante de mejoras 
económicas y sociales. El sector agrario y rural 
en nuestro país afronta problemas estructurales y 
coyunturales de alta complejidad que exigen un 

-
mico para contribuir a la solución de los proble-
mas que ellos requieren.

Las Facultades de Ciencias Agrarias de las 
Universidades colombianas orientan su trabajo 
docente a la formación de egresados como pro-
fesionales y tecnólogos, no solo en valores aca-
démicos sino como ciudadanos responsables con 
un alto compromiso social, ético y de respeto por 
el medio ambiente, promoviendo la formación 
del talento humano y el desarrollo tecnológico 
como elementos fundamentales para el desarro-
llo sustentable y el mejoramiento de la calidad 
de vida en el sector agropecuario y la sociedad 
colombiana.

Así mismo, el Ministerio de educación tiene 

de políticas públicas, el derecho y el acceso a un 
sistema educativo público sostenible que asegu-
re la calidad y la pertinencia en condiciones de 

de las instituciones públicas y privadas de edu-

impartan y recreen los conocimientos necesarios 

, en este caso los del sector agrario que deberán 
genera soluciones acordes a las necesidades de 
las regiones y el país.

la Universidad Nacional en su Acuerdo número 
004 del 21 de mayo de 2004: “es imprescindible 
consolidar una comunidad académica, crítica 
comprometida aportante, a las soluciones con-
cretas de la realidad agraria colombiana, capaz 
de responder a las necesidades del sector agrí-
cola, desde los conocimientos apropiados por 
las instituciones educativas de educación supe-
rior de nuestro país”.

El servicio social obligatorio de los estudian-

el sector agrario de nuestro país y que hayan cur-
sado estudios superiores tecnológicos o profesio-
nales en instituciones educativas avaladas legal-
mente por el ministerio de educación superior , 

general que tendrán que impulsarse competiti-
vamente para afrontar los múltiples factores que 
inciden en su rebaja de producción y ganancias.

Es evidente que la coyuntura social, econó-
mica y política actual en nuestro país exige de 

solución a los inconvenientes que hoy sufre el 
sector agrícola; el servicio social obligatorio de 
los egresados de carreras del agro, además de 
suscitar una dinámica de apoyo en la recopila-
ción de experiencia y el apoyo técnico que van 

sus servicios, generará una interesante dinámica 
en la generación de empleo y un impulso vital en 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 23 de octubre del año 2013 ha sido 
presentado en este Despacho el Proyecto de ley 
número 139 con su correspondiente exposición 
de motivos por el honorable Representante Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 140  

DE 2013 CÁMARA
por la cual se adiciona el artículo 365-A a la Ley 
599 de 2000 modi cado por el artículo 38 de la 

Ley 1142 de 2007).
Artículo 1°. Adiciónese un artículo 365A a la 

Ley 599 de 2000 el cual quedará así:
Artículo 365A. Porte de arma blanca en 

centros urbanos. El que en establecimientos pú-
blicos o privados urbanos con acceso al público, 
escenarios deportivos, religiosos o culturales, 
establecimientos educativos, y en la vía públi-
ca, porte y amenace, intimide o amedrente a otro 
valiéndose de arma blanca, incurrirá en prisión 
de tres (3) a cinco (5) años y multa de cinco (5) 

vigentes, siempre que la conducta no constituya 
otro delito.

Para efectos de la presente ley entiéndase como 
arma blanca todo instrumento, máquina o medio 
que sirva para atacar o defenderse, que tenga una 

denominados cuchillos, puñales, puñaleas, na-

instrumento con características similares.
Parágrafo 1°. No se considerarán armas blan-

Parágrafo 2°. El organismo encargado de 
expedir el carné o permiso especial a personas 
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cualquier instrumento de los contemplados en el 
artículo 365 A, será la Policía Nacional con los 
requisitos esenciales para su expedición.

Parágrafo 3°. El organismo de control que ve-
lará y mantendrá alimentadas las bases de datos 
sobre los infractores que incurren en estas dispo-
siciones será la Policía Nacional.

Parágrafo 4°. La pena mínima será aumentada 
en una sexta parte y la máxima hasta la mitad si 
el infractor:

1. Reincide en el delito de porte de armas.
2. Si la persona tiene antecedentes penales, y 
3. Si opone resistencia en forma violenta a la 

autoridad.
Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Wilson Gómez V.
Honorable Representante.

PROYECTO DE LEY QUE BUSCA PENA-
LIZAR EL PORTE DE ARMAS BLANCAS

En Bogotá, portar un arma blanca es lo mismo 
que cargar un esfero o un cuaderno, Padre Alirio 
López, Coordinador del Programa para la Vida 
Sagrada y el desarme de la Alcaldía de Bogotá.

1. Exposición de motivos
En los últimos años, a pesar de que las estadís-

ticas demuestran que la seguridad ha mejorado 
en las grandes ciudades del país, la percepción de 
inseguridad de los ciudadanos no se comporta en 
este mismo sentido.

Según cifras reveladas por el General Óscar 
Naranjo, en el Foro de Vivienda y Educación en 
enero de 2011 (Partido de la U), la seguridad en 
el país en términos generales, contrario a lo que 

positiva. En el 2010, se registró la tasa de ho-
micidios más baja en el país en los últimos 33 
años, con 15.549 homicidios, que es equivalente 
a una tasa de 31 homicidios por 100 mil habitan-
tes. Los secuestros también disminuyeron; en el 
2002 se presentaban 10 por día; mientras que en 
el 2010 se registró una tasa de 1 cada dos días. 
Las cifras también demuestran avances en otro 
tipo de delitos como el hurto de vehículos. Co-
lombia, según la Policía Nacional, es el país que 
actualmente tiene la tasa más baja en este deli-
to con respecto a los demás países de América 
Latina. En el 2010, la cifra de robo de vehículo 
fue de 8.500, la más baja en los últimos 14 años, 

del parque automotor en los últimos años a nivel 
nacional.

Sin embargo, la violencia en los sectores ur-
banos está mostrando una tendencia que no es 
exclusiva de Colombia, y es el aumento de la uti-

-
cas, es el vacío jurídico que existe en la penali-

-

modalidades de delito.
Hoy, la Policía que es la autoridad que debe 

velar por la integridad de los ciudadanos, no 
tiene las herramientas jurídicas que le permitan 
controlar el porte de armas y por ende, los delitos 
que se cometan con estas. Lo máximo que puede 
hacer hoy la Policía es decomisar el arma, sin 
mayores consecuencias para el portador.

Existe una fuerte evidencia normativa a nivel 
de ciudades y particularmente en el distrito, que 
ha puesto en evidencia a través de decretos emi-
tidos por los alcaldes, la necesidad de controlar 

de que en algunos casos la prohibición existe, la 

muy incipiente, ya que las sanciones no pasan de 
ser pedagógicas.

Así, se hace urgente imponer penas claras para 
el porte de armas blancas, y disminuir las proba-
bilidades de que se cometan delitos o agresiones 
por este medio. Países como Chile, por ejemplo, 
incluso con menores tasas de incidencia de ar-

el porte de armas blancas, desde el 2004. Entre 
mayor número de armas de este tipo circulen en 
las calles, mayores serán las probabilidades de 

2. Situación actual
En el 2009 en Colombia se cometieron 15.817 

homicidios, de los cuales 2.372 fueron con armas 

concentraron principalmente en ciudades como 
Bogotá, Medellín y Cali. Esta cifra es coherente 
con el número de cuchillos que se decomisan en 
promedio al año en el país, cerca de 500 mil1.

El crecimiento del uso del arma blanca en las 
principales ciudades, se corrobora con el núme-

delitos. En Medellín, por ejemplo, aumentaron 
los homicidios de 132 a 174, de un año a otro, 
con arma blanca, mientras que en Cali la propor-
ción de homicidios pasó del 13.4% al 13.7%. En 
términos generales, el porcentaje de los homici-
dios por arma blanca del 2009, 15%, superó el 
del promedio de los años 2003-2009, que fue del 
14%.
1 El Tiempo http://www.eltiempo.com/archivo/documento/

CMS-4902353
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En ciudades como Medellín por ejemplo, se-
gún un informe de Derechos Humanos del IPC 
(Instituto Popular de Capacitación), el uso de 
arma blanca muestra un incremento de 3 puntos 
porcentuales respecto al año 2009 y el uso de ar-
mas contundentes en 1 punto porcentual2.

En el 2009 solo en Bogotá de 1.645 homici-
dios que se presentaron, 532 fueron causados con 
este tipo de armas, es decir el 32%, y cerca de 
11 mil personas resultaron heridas en el mismo 

período 2003-2009, del total de homicidios que 
se cometieron, el 14% fueron con arma blanca, 
comparado con cerca del 82% que se cometieron 
con arma de fuego3

que en las riñas, es en las situaciones de violencia 

armas blancas; de las cerca de 2.500 riñas que se 
presentaron, en casi el 50% hubo presencia de 
arma blanca. Para Bogotá, el hurto no está lejos 
de los que se cometen con arma de fuego. Del 
total que se cometieron en Bogotá en el 2009 con 
arma 5.090, cerca del 33%, 1.700 fueron come-

37%, 1.920, con arma de fuego4.

cobrado más importancia, como instrumento de 
violencia y delincuencia.

-
grama Vida Sagrada y Desarme de la Alcaldía de 
Bogotá, quien fue víctima de un ataque con arma 

facilidad no solo de transportar sino conseguir 
este tipo de armas, la percepción de seguridad 
de las personas que viven en las ciudades, no co-
rresponden a las cifras de disminución de vio-
lencia en los últimos años. En la mayoría de las 
ciudades, el segundo factor que más les preocupa 
a los ciudadanos después del desempleo es la in-
seguridad.

En Barranquilla, solo el 35% de las personas 
se sienten seguras, es decir menos de la mitad 
de los habitantes; en Cali el 63% de las personas 
piensan que la seguridad es la segunda problemá-
tica de su ciudad, mientras que el 64% considera 
que el atraco callejero es el hecho de seguridad 
más grave en su entorno.

En Medellín las cosas no son muy diferentes. 
Para el 2009, cerca del 50% de los encuestados a 
los que se indagó por la percepción de seguridad, 
2 Informe de Derechos Humanos de Medellín, Octubre 

2010.
 http://www.ipc.org.co/images/stories/pdfs/informe%20

ddhh%20enero%20-% 20 octubre%20de%202010.pdf
3 Anuario Estadístico del sector de seguridad y defensa. 

2003-2009. Dirección de Estudios Sectoriales.
4 Anuario Estadístico del sector de seguridad y defensa. 

2003-2009. Dirección de Estudios Sectoriales.

se encontraba en un rango de nada seguro y 3, 
siendo el máximo nivel 5. De acuerdo a esto, el 
nivel de percepción de seguridad disminuyó del 
49% en el 2009 al 43% en el 20105.

Finalmente, en Bogotá, según un informe 
de la Cámara de Comercio de Bogotá, la percep-
ción de inseguridad aumentó 4 puntos entre el 
primer semestre de 2009 y el primero de 2010, al 
pasar de 59% a 63%6.

Así, con la propuesta del presente proyecto de 
ley, se busca reducir un importante porcentaje de 
violencia urbana generado a partir de la libertad 

pueden representar peligro para la integridad fí-
sica de las personas.

3. Identi cación del Problema  Vacío Jurí-
dico

Lo más preocupante de esta situación es que 
existe un vacío jurídico fuerte, que prácticamen-
te anula los incentivos de las autoridades para 
controlar en la práctica el porte y uso de este tipo 
de armas. En la actualidad, las autoridades deben 
limitarse a incautar el arma blanca y dejar suel-
to al portador, ya que no tienen las herramientas 
normativas para retenerlo ni mucho menos judi-

Actualmente, existe a nivel distrital el Decreto 
número 53 de 2009, que establece que ninguna 

diferentes a las que estén relacionadas con la na-

se prohíbe el porte de armas, no existe normativa 
para el castigo de este hecho, más allá de una 
sanción contemplada en los artículos 4° y 5° del 
Código Nacional de Policía, el cual establece tan 
solo medidas correctivas como asistencia a pro-
gramas pedagógicos de convivencia y la presta-
ción de servicios de interés público.

El Congreso de la República está en deuda con 
los ciudadanos, en la reglamentación del porte de 
armas blancas, ya que es una situación a la que 
todos están expuestos diariamente en cualquier 
espacio público.

4. Antecedentes de proyectos de ley sobre la 
misma materia

despierta interés, y la sensibilidad que existe al-
rededor de este hace que legislar sobre el mismo 
sea complejo. En el Congreso de la República en 
más de una oportunidad se han presentado pro-
puestas legislativas en este sentido. En el 2008, 
dos proyectos fueron presentados de manera se-

Moreno.
5 Medellín cómo vamos, (2006-2010), http://www.medel-

lincomovamos.org/
6 Cámara de Comercio de Bogotá, “La victimización 

y la percepción de inseguridad, aumentaron 
en Bogotá”. www.camara.ccb.org.co/documen-
tos/7387_2010-10-28ruedaprensa.doc
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A través del Proyecto de ley número 162 de 
20087 -

transporte, la venta y distribución de estas armas. 
La pena que se proponía para el porte en parti-
cular, era la detención domiciliaria entre 1 y 6 
meses. Sin embargo, esta iniciativa legislativa 
fue archivada en primer debate, ya que de mane-
ra simultánea cursaba otro proyecto de la misma 

8, que 
según el ponente se ajustaba más al tratamiento 
del uso de las armas.

Así mismo, el Proyecto de ley número 240 de 
2008 de Senado, liderado por el Senador Iván 

-
ción del porte de armas blancas en la Ley 1153 
de 2007 de Pequeñas Causas. El objeto de este 
proyecto incluía medidas sancionatorias, preven-

arresto efectivo entre 6 y 12 meses, además de 
trabajo social en algunos casos. Esta iniciativa 

sin embargo, dicha ley fue declarada inconstitu-
cional por la Corte Constitucional con el argu-
mento de que todos los delitos por menores que 

-
neral de la Nación.

el Proyecto de ley número 77 de 2010 Sena-
do9, por medio de la cual busca adicionar el Ar-
tículo 365 A, la Ley 599 de 2000. Esta propuesta, 
contempla la prisión entre 1 y 2 años, para quie-
nes porten armas blancas en sitios públicos como 
establecimientos educativos, estadios, salas de 
cine, bares y en donde se expendan bebidas alco-
hólicas. La pena se duplicaría cuando el portador 
del arma sea reincidente o cuando se porte bajo 
circunstancias como cuando se utilicen en me-

5. Marco legal
a) Constitución Política
Artículo 2°. Encarga al Estado como respon-

sabilidad central, procurar por el cuidado y man-
tenimiento de la vida, honra, bienes y creencias y 
demás derechos y libertades. Además de garanti-

Artículo 11. Establece el derecho a la vida de 
todos los ciudadanos.
7 http://www.senado.gov.co/portalsenado/attach-

ments/647_PL_162_08_S_CÓDIGO_PENAL_AR-
MAS_BLANCAS.pdf

8 http://www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/archi-
vosSoporteRevistas/3489.pdf

9 Publicado en la Gaceta del Congreso número 495 de 
2010. Primer ponencia - Gaceta del Congreso número 
651 de 2010.

b) Código Penal Colombiano - Ley 599 de 
2000

En los artículos 365 y 366 del Código Penal 
(modificados por la Ley 1142 de 2007, artí-

delitos relacionados con la fabricación, tráfico 
y porte ilegal de armas de fuego, esto susten-
tado sobre el precepto del monopolio del Esta-
do sobre las armas. Se contempla la pena para 
este tipo de delitos es entre 4 y 8 años, con la 
probabilidad de duplicar la pena mínima cuan-
do el delito se dé bajo ciertas particularidades 

cuando se compruebe que el arma proviene de 
un delito, entre otros. El capítulo 366 del códi-

-
más de fabricación y tráfico) de armas de uso 

-
te ilegal de armas de fuego está fundamentada 
en que el hecho de que el portador decida car-
gar un arma de fuego, es de por sí un hecho 
eminentemente doloso.

Normatividad orden nacional
a) Decreto Nacional número 1355 de 

1970, por el cual se dictan normas sobre Poli-
cía (Código Nacional de Policía).

Policía como una institución que está fundada 
para velar por la protección de los habitantes en 
todo el territorio nacional a través de la diferente 
normatividad.

- Establece como responsabilidad de la Poli-
cía, la conservación del orden público interno, y 

un conjunto de normas para prevenir la infrac-
ción penal.

b) Decreto número 2535 de 1993: El presen-
te decreto emitido por el Ministerio de Defen-
sa, por el cual se expiden normas sobre armas, 
municiones y explosivos.

Este decreto de orden nacional tiene por obje-
to reglamentar la tenencia y porte de las armas. 

-
-

nición para armas de fuego como todos aquellos 
instrumentos fabricados con el propósito de pro-

-
da por fuera de esta concepción, ya que las deno-
minadas armas blancas pueden ser en principio 
instrumentos de trabajo o de uso en el diario co-
tidiano. Esta se convierte en una de las primeras 

las normas que existen no se pueden adaptar al 
contexto de arma blanca.
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Normatividad orden distrital
Bogotá
1. Acuerdo número 079 de 2003, por el cual 

se expide el Código de Policía de Bogotá.

conjunto de normas mínimas que deben respe-
tar y cumplir todas las personas en el Distrito 
Capital para propender a una sana convivencia 

como el marco jurídico dentro del cual el alcalde 
mayor ejerce la potestad reglamentaria en mate-
ria de derecho y libertades ciudadanas, siendo un 
elemento esencial de este código, la preservación 
de la convivencia. En el artículo 15, que hace re-
ferencia al comportamiento de las personas que 
favorecen la seguridad, se prohíbe el porte, la 
manipulación de armas, municiones o sustancias 
peligrosas, y en el artículo 20, prohíbe el ingreso 
de armas o elementos que puedan causar daño a 
los espectáculos públicos.

2. Acuerdo número 351 de 2008, por medio 
del cual se modi ca el Acuerdo número 079 de 
2003, y se dictan otras disposiciones.

incorporar alguna reglamentación relacionada 
con el porte de armas blancas. Consta de dos 
artículos y prohíbe la venta, compra y porte de 

-

a menores de edad. Sin embargo, lo que eviden-
cia la normatividad administrativa es que se ha 
prohibido el porte, pero el vacío sigue siendo la 

máxima sanción que contempla este acuerdo, 
son las contenidas en el Código de Policía y que 
corresponden a sanciones pedagógicas.

3. Decreto número 053 de 2009
A través de este decreto, la Alcaldía prohíbe 

el porte de armas como cuchillos, puñales, puña-
letas, navajas, manoplas, cachiporras, machetes, 

-
quen peligro para la integridad física de las per-
sonas, sin perjuicio de los elementos que, por la 

el ejercicio de la misma. Finalmente, las san-
ciones que contempla son las estipuladas en los 
numerales 4 y 5 del artículo 164 del Código de 
Policía.

Pero la necesidad de reglamentación no ha 
sido exclusiva de ciudades como Bogotá, ya que 
algunas como Pereira10 -
nicipios, por decreto han prohibido el porte de 
10 Comunicado, Alcaldía de Pereira, http://www.pereira.

gov.co/docs/2010/Comunicados/pdf/Comunicado%20
320.pdf

para contener la inseguridad y la violencia en los 
espacios públicos.

6. Experiencia en otros países
Chile
Basados en las estadísticas de hurto registra-

dos en el 2002, los chilenos consideraron nece-
saria una ley que les diera herramientas para pe-

nueva forma jurídica está contenida en la Ley 
19.975 del 200411, artículo 288.

En los últimos años, antes de que se creara di-
cha ley, del total de delitos que se denunciaron, 
el 5.6% fueron cometidos con arma blanca. Si 
comparamos esta cifra con las que actualmente 
existen en Colombia, en nuestro país este por-
centaje es mayor con respecto a los cometidos en 
su momento en Chile.

prohibir y castigar el porte de armas, cuya san-
ción es la de presidio en su grado mínimo, que se 
ubicaría entre 61 y 301 días y que se agravaría en 

a otra persona.

recintos de expendio de bebidas alcohólicas que 
deban consumirse en el mismo local, sufrirá la 
pena de presidio menor en su grado mínimo o 
multa de 1 a 4 UTM (Unidad Tributaria Men-
sual). Igual sanción se aplicará al que en espectá-

o en vías o espacios públicos en áreas urbanas 

2° del artículo 450, por el siguiente: en los deli-
tos de robo y hurto, la pena correspondiente será 
elevada en un grado cuando los culpables hagan 
uso de armas o sean portadores de ellas.

7. Impacto scal
El presente proyecto de ley no genera impacto 

Estado para su implementación.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 23 de octubre del año 2013 ha sido pre-

sentado en este Despacho el Proyecto de ley nú-
mero 140 con su correspondiente exposición de 
motivos por el honorable Representante Wilson 
Gómez Velásquez.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

11 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, http://www.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMA-
RA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 333 
DE 2013 CÁMARA, 204 DE 2013 SENADO

por la cual se modi ca transitoriamente el pe-
riodo de realización de los juegos deportivos 
nacionales, juegos Paralímpicos Nacionales y 
cambia la denominación del evento Deportivo 
Juegos Paralímpicos Nacionales por Juegos Pa-

ranacionales.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por 

del Decreto-ley 1228 de 1995 sobre el periodo 
-

2000 introduciendo cambio en la denominación 
del evento deportivo Juegos Paralímpicos Na-

Juegos Paranacionales.
Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo transito-

rio al artículo 27 del Decreto-ley 1228 de 1995, 
el cual quedará así:

Parágrafo Transitorio. El periodo de los Jue-
gos Deportivos Nacionales establecido en el pre-

2015.
-

cionales de la vigésima (XX) versión, en el año 
-

se cada cuatro (4) años.
Artículo 3°. Modifíquese y adiciónese un pa-

rágrafo transitorio al artículo 8° de la Ley 582 de 
2000, el cual quedará así:

Artículo 8°. Créanse los Juegos Paranacio-
nales
inmediatamente después y en la misma sede de 
los Juegos Deportivos Nacionales, con la misma 
estructura y logística empleada en los Juegos De-
portivos Nacionales.

Parágrafo Transitorio. El periodo para los 
Juegos Paranacionales establecido en el artículo 

año 2015.

Juegos Paranacionales en el año 2015, el evento 

años.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Amanda Ricardo de Páez,
Representante a la Cámara,

departamento de Cundinamarca.
Juan Manuel Valdés Barcha,

Representante a la Cámara,
departamento de Antioquia.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., octubre 23 de 2013
En Sesión Plenaria del día 22 de octubre de 

2013, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Proyecto de 

ley números 333 de 2013 Cámara, 204 de 2013 
Senado, por la cual se modi ca transitoriamente 
el periodo de realización de los Juegos Deporti-
vos Nacionales, Juegos Paralímpicos Naciona-
les y cambia la denominación del Evento Depor-
tivo Juegos Paralímpicos Nacionales por Juegos 
Paranacionales.

ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, 
según consta en las actas de Sesión Plenaria nú-
mero 242 de octubre 22 de 2013, previo su anun-
cio el día 16 de octubre de los corrientes, según 
Acta de Sesión Plenaria número 241.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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